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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 23 de noviembre de 2015, de la secretaría General Técnica, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal (Boletín oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), 
esta secretaría General Técnica en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Disposición Adicional 
segunda del Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (BoJA nº. 122, de 15 de julio de 2015) se adjudica el puesto de trabajo 
de libre designación convocado por Resolución de esta secretaría General Técnica de fecha 25 de septiembre de 
2015 (BoJA núm. 192, de 1 de octubre de 2015), al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por el titular del centro 
Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria 
según lo establecido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del citado Reglamento.

la toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y 
en el artículo 46.1 de la ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

sevilla, 23 de noviembre de 2015.- el secretario General Técnico, Alberto sánchez Martínez.

A n e X o

concuRso PuesTo De TRABAJo De liBRe DesiGnAción

Dni: 52547685-e.
Primer apellido: cobo.
segundo apellido: Mamblona.
nombre: Alfonso.
código puesto de trabajo: 6659110.
Puesto T. adjudicado: Director.
centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
centro destino: oficina comarcal Agraria de Valverde del camino.
Provincia: Huelva.
localidad: Valverde del camino.
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